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A requipa es una región privi-
legiada: cuenta con ingentes 

recursos y gente emprendedora 
que contribuye a la economía na-
cional. Desde hace años, su par-
ticipación en diferentes sectores 
productivos, tales como exporta-
ción agrícola, minería, turismo, 
etc., la diferenció del resto de 
regiones. 

Las condiciones para que ese 
crecimiento sostenido en econo-
mía se mantenga durante el 2024 
dependerán en la medida que las 
inversiones se desarrollen según 
lo programado, se destraben pro-
yectos estancados por años y la 
conflictividad social no se pre-
sente, tal como ocurrió en el año 
2023 y que trajo consecuencias 
adversas en la productividad y, 
por ende, en el empleo. 

Está en manos del Ejecutivo 
desplegar los esfuerzos necesa-
rios para prever estas situaciones 
que en nada ayudan a enfrentar 
graves problemas que agobian a 
la mayoría de peruanos, como la 
falta de confianza para nuevas 
inversiones, la inseguridad que 
avanza en varias ciudades (entre 
ellas Arequipa), la pérdida de em-
pleos, entre otros.

A pesar de ello, reconforta sa-
ber cómo ven a Arequipa, tanto a 

AREQUIPA, EN LOS 
OJOS DEL MUNDO

nivel nacional como internacio-
nal, pues ha sido sede de diversas 
actividades, entre ellas las empre-
sariales, tal como sucedió el año 
pasado con Perumin y otras.

En esta oportunidad, la Ciudad 
Blanca vuelve a ser anfitriona del 
Foro de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico (APEC), constitui-
do en 1989 y conformado por 21 
economías de una de las regiones 
más dinámicas, y que representa 
el 60 % del PBI mundial y el 50 % 
del comercio mundial. Desde que 
se ingresó a este importante foro, 
el intercambio comercial del Perú 
creció 12 % en promedio por año, 

Por Julio Cáceres Arce

Presidente de la Cámara de Comercio e Industria de Arequipa

sumado a ello los tratados de libre 
comercio suscritos con potencias 
como Australia, Canadá, China, 
Corea del Sur, Estados Unidos, Ja-
pón, Singapur, Chile y Tailandia, 
además de acuerdos preferentes 
con Brunéi, Malasia, Nueva Ze-
landa y Vietnam. 

Como antesala, del 21 al 24 de 
febrero, Arequipa recibió la visi-
ta de viceministros de Finanzas y 
Bancos Centrales (FCBDM) para 
finiquitar lo que se llevará a cabo 
en el mes de mayo, las cuatro acti-
vidades contempladas de APEC, 
cuyo objetivo es promover la pros-
peridad en la región Asia-Pacífi-
co mediante la implementación 
de la denominada «Visión APEC 
Putrajaya 2020-2040», que iden-
tifica tres pilares: comercio e 
inversiones, innovación y digi-
talización, y crecimiento fuerte, 
equilibrado, seguro, sostenible e 
inclusivo.

En nuestra ciudad se desarro-
llará una sesión conjunta entre los 
ministros de Estado de la Mujer y 
de Comercio Exterior, que forma-
rá parte del mecanismo para eva-
luar medidas que contribuyan al 
empoderamiento de las mujeres 
en el comercio exterior. La llega-
da de cada una de las delegaciones 
es una buena ocasión para que el 
empresariado fortalezca las siner-
gias necesarias y aproveche las 
oportunidades de inversión y co-
mercio, a fin de que contribuya a 
las exportaciones, mejorando así 
la condición económica y social, 
tal como pasa desde que el Perú es 
parte de APEC, hace ya 25 años. 
Por citar un ejemplo, recordemos 
que en el año 2021 exportamos 
por 37 994 millones de dólares e 
importamos por 30 479 millones 
de dólares, cifras proporcionadas 
por el Comex.

Que este tipo de actividades 
sean frecuentes en Arequipa, re-
gión llamada a ser considerada 
«capital de convenciones del Perú».

La llegada de 
cada una de las 

delegaciones es una 
buena ocasión para 
que el empresariado 

fortalezca las 
sinergias necesarias 

y aproveche las 
oportunidades 
de inversión y 

comercio, a fin de 
que contribuya a las 

exportaciones.
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Por Jorge Sosa Torres

Cesem Arequipa

E l 2023 fue un año complicado para la región 
Arequipa, en términos económicos y sociales. 

Durante este tiempo, se tuvo que lidiar con protes-
tas con matiz político, las cuales afectaron a varios 
sectores de la economía, especialmente el turismo. 
Este problema aún trae perjuicios a este sector, de-
bido a la mala imagen que se dejó a turistas nacio-
nales y extranjeros. Sumado a este problema, se tiene 
la no reactivación de proyectos estratégicos de Are-
quipa en sectores como la agroindustria y la mine-
ría, los cuales podrían dinamizar otros sectores de 
la estructura productiva, como el comercio, y servi-
cios, especialmente. Finalmente, la gestión pública 
es deficiente, el gasto de capital no se da de la forma 
esperada, con una mala distribución del presupuesto 
y una ejecución de gasto público en infraestructura 
inadecuado. Esta situación afectó, directamente, el 
sector construcción, el cual se caracteriza por ser 
intensivo en mano de obra, afectando los estándares 
de empleo de la región.

Reducción de precios 

En el 2023, la tasa de inflación de Arequipa, la cual 
influye en el poder adquisitivo de las personas, fue del 
4.45 %, lo cual marca una disminución respecto al año 
anterior (9.47 %). Este descenso se atribuyó, princi-
palmente, a la reducción de precios en la categoría de 
productos alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (-2.5 %), que representa el 10 % del con-
sumo familiar; asimismo, debido a la estabilización de 
precios en bienes como hortalizas y legumbres perte-
necientes al grupo de productos alimentos y bebidas 
no alcohólicas, que mantiene una participación del 24 
% en el consumo familiar. (Ver figura 1)

Situación actual  
y perspectivas de  
la economía arequipeña

Magro crecimiento de la economía

Además, se aprecia una leve recuperación en el cre-
cimiento del PBI de Arequipa, luego de la caída del 
primer trimestre del 2023, por lo que se estima un 
crecimiento anual del 0.36 %, cifra bastante menor en 
comparación con el crecimiento del 5.10 % alcanza-
do en el 2022, descenso que se atribuye a la caída en 
sectores económicos clave, como manufactura, cons-
trucción y otros servicios, los mismos que mantienen 
una participación en el PBI de Arequipa del 11 %, 9 % 
y 16 %, respectivamente. (Ver figura 2)

Desaceleración del crédito y regular 
recuperación del ahorro 

Por otro lado, la demanda de crédito por parte de 
empresas y familias en Arequipa creció en promedio 
2.24 % en el 2023, cifra inferior al 3.72 % registrado 
en el año 2022, debido a una menor solicitud de cré-
ditos hipotecarios y créditos para medianas, peque-
ñas y microempresas durante el segundo semestre del 
2023, explicado también por la incertidumbre econó-
mica percibida por estos sectores y que genera me-
nores perspectivas de inversión a largo y corto plazo. 
La captación de ahorros, por su parte, se incrementó 
en promedio en un 5.23 % en el 2023, tasa inferior 
al 8.24 % registrado en el año 2022, y que refleja una 
menor generación de ingresos en empresas y perso-
nas naturales. Sin embargo, se puede apreciar que, en 

Figura 1: Inflación anualizada de la 
región Arequipa

6.72 %

2021 2022 2023

9.47 %

4.45 %

Nota: Elaborado por el Departamento de Estudios
Económicos con información del INEI.
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Figura 2: PBI trimestral de Arequipa por sectores económicos

PBI de Arequipa Arequipa: sector Otros servicios

Arequipa: sector Manufactura Arequipa: sector Construcción

2022T1 2022T2 2022T3 2022T4 2023T1 2023T2 2023T3 2023T4

7.80 %

10.40 %

2.30 %
1.20 %

-2.60 %

0.40 %
1.60 % 1.01 %

Nota: Estimación del cuarto trimestre del 2023.
Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos con información del INEI.

2022T1 2022T2 2022T3 2022T4 2023T1 2023T2 2023T3 2023T4

5.40 %
4.60 %

3.30 %
2.50 %

0.80 %

2.20 %

0.80 % 0.42 %

2022T1 2022T2 2022T3 2022T4 2023T1 2023T2 2023T3 2023T4

7.50 % 6.60 %
0.60 %

-3.90 %-5.20 %

-13.00 % -12.80 % -13.05 %

2022T1 2022T2 2022T3 2022T4 2023T1 2023T2 2023T3 2023T4

12.00 %

15.90 % 14.20 %

-0.20 %

-17.80 %

-4.50 %

-16.60 % -17.30 %
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los últimos meses del 2023, hubo una recuperación 
del ahorro. Finalmente, el indicador de morosidad 
se mantuvo estable, con un promedio del 5.23 % a lo 
largo de los años 2022 y 2023. (Ver figura 3)

Distribución inadecuada del 
presupuesto público 

Con respecto a la estructura del Presupuesto Insti-
tucional Modificado (PIM) del Gobierno Regional 
de Arequipa, se registraron reducciones en el pre-
supuesto de capital en los años 2023 y 2024 (en un 
17 %, con respecto al 2022, y un 3 %, en relación 
al 2023). Ello revela menor importancia en la gene-
ración de nueva y mejor infraestructura en nuestra 
región, factor fundamental para dinamizar sectores 
económicos clave como la construcción, y, por tanto, 
generar empleos (directos, indirectos e inducidos) y 
mejorar la competitividad de Arequipa. De manera 
similar, los gobiernos locales de Arequipa sufrieron 
fuertes reducciones en su PIM de gasto de capital, 
lo cual genera una disminución de su presupuesto 
para el año 2024 (en un 23 %, con relación al 2022, y 
un 38 %, en relación al 2023) y que se ve reflejado en 
una menor asignación de recursos para inversión en 

infraestructura, aspecto crucial para la reducción de 
brechas en la provisión de servicios públicos para la 
población. (Ver tabla 1).

Deficiente ejecución del gasto público 
en infraestructura

El Gobierno Regional de Arequipa logró una ejecu-
ción del 97 % del presupuesto asignado para gasto 
corriente en el 2023, cifra similar a lo alcanzado en 
el 2022. Sin embargo, el PIM del gasto corriente en 
el 2023 registró un aumento del 24 % en compara-
ción con el año anterior, lo cual indica una mayor 
inversión en el pago del personal y las obligaciones 
sociales. Por otra parte, la ejecución del gasto de ca-
pital en el último año fue del 86 %, superando el 79 % 
alcanzado en el 2022, sugiriendo a primera vista una 
mayor inversión en infraestructura; no obstante, esta 
mayor ejecución se atribuyó a la reducción del 17 % 
en el presupuesto asignado para el 2023.

Por su parte, los gobiernos locales de la región 
Arequipa alcanzaron una ejecución del 86 % del pre-
supuesto para gasto corriente en el año 2023, cifra 
similar a lo registrado en el 2022, gracias a una re-
ducción mínima del 1 % en el PIM del último año. Por 

Figura 3: Demanda de créditos, captaciones de ahorros y tasa de morosidad en Arequipa

Demanda de crédito

Nota: Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos con información del INEI.

Ene-23 Feb-23 Mar-23 Abr-23 May-23 Jun-23 Jul-23 Ago-23 Set-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23

8.38 % 8.55 %

4.25 %
3.38 % 2.69 % 2.26 %

-1.01 % -0.22 %
-0.10 %

-0.66 % -0.42 % -0.18 %

Captaciones de ahorros

Ene-23 Feb-23 Mar-23 Abr-23 May-23 Jun-23 Jul-23 Ago-23 Set-23 Oct-23 Nov-23 Dic-23

8.78 %

4.26 %

7.09 %
5.33 % 6.16 %

4.97 %

2.40 %
4.32 %

3.17 % 3.55 %
5.16 %

6.95 %

Tasa de morosidad

Ene-23 Feb-23 Mar-23 Abr-23 May-23 Jun-23 Jul-23 Ago-23 Set-23 Oct-23 Nov-23* Dic-23*

5.18 % 5.21 %
4.99 % 5.09 % 5.19 % 5.29 % 5.42 % 5.32 % 5.24 % 5.35 % 5.25 % 5.24 %
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es explicado principalmente por la disminución de las 
regularizaciones de personas jurídicas durante el úl-
timo año, así como por la menor recaudación del im-
puesto de tercera categoría (-12.61 %), que refleja la 
rentabilidad de las empresas, la cual está relacionada 
a su nivel de ventas. Por otro lado, la recaudación del 
IGV disminuyó en 2 % debido principalmente a la re-
ducción del 9 % en el IGV aduanero, y que se evidenció 
en menores importaciones en Arequipa. Además, la 
recaudación de canon y regalías mineras experimentó 
una notable reducción del 25 % en el último año, alcan-
zando los 1076 millones de soles; sin embargo, a pesar 
de esta disminución, la participación a nivel nacional 
se incrementó en un 15 % en el 2023, catalogando a 
Arequipa como una de las regiones menos afectadas 
por el menor precio del cobre, en comparación con 
otros departamentos del Perú. (Ver figura 5 y 6)

Magros resultados del turismo por la 
mala imagen de nuestra región

En el año 2023, el número de visitas de turistas na-
cionales a la región Arequipa experimentó un des-
censo del 6 % en comparación con el año anterior. 
Este declive se atribuye principalmente a la menor 

otro lado, con respecto al gasto de capital, se logró 
ejecutar el 65 % del presupuesto 2023, superando así 
lo ejecutado en el 2022, explicado por una reducción 
del 23 % en el presupuesto para infraestructura. Sin 
duda, esto refleja una ineficiente gestión del gasto 
público en nuestra región. (Ver figura 4)

Reducción de la recaudación 
tributaria

La recaudación de impuesto a la renta en el 2023 fue 
de 1950 millones de soles, lo cual representa una dis-
minución del 46 % en comparación con el 2022; ello 

La situación económica de la región 
es complicada, y ello se refleja en 

un minimo crecimiento del PBI, 
una menor dinámica del crédito, 

una tasa de crecimiento de los 
ahorros que muestra cierto grado 
de recuperación y que refleja una 
inversión estancada en la región.

Tabla 1: Presupuesto institucional modificado del gobierno regional y gobiernos locales de Arequipa

Nota: Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos con información del INEI.

PIM del gobierno regional de Arequipa

2022

S/ 1952

S/ 876

S/ 2419

S/ 732

S/ 2004

S/ 709

24 %

-17 %

-17 %

-3 %

2023 2024 Var % 2022-2023 Var % 2023-2024

Gasto corriente

Gasto de capital

PIM de los gobiernos locales de Arequipa

2022

S/ 1031

S/ 2814

S/ 1023

S/ 2163

S/ 932

S/ 1331

-1 %

-23 %

-9 %

-38 %

2023 2024 Var % 2022-2023 Var % 2023-2024

Gasto corriente

Gasto de capital

Figura 4: Ejecución del presupuesto institucional modificado del gobierno 
regional de Arequipa

Nota: Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos con información del INEI.

2022

96 %

2023

97 %

2022

79 %

2023

86 %

Ejecución del PIM del gasto corriente Ejecución del PIM del gasto capital



10  /  ARTÍCULO

afluencia de visitantes al Monasterio de Santa Cata-
lina; no obstante, se registró una ligera recuperación 
en el último bimestre del 2023, lo cual sugeriría me-
jores perspectivas para el presente año.
Asimismo, el número de visitas de turistas extran-
jeros a la región Arequipa mostró una disminución 
del 35 % en comparación con el año 2022, declive 
que se explica por la menor cantidad de visitas al 
Valle del Colca y al Monasterio de Santa Catalina, 
lo que evidencia un menor dinamismo del turismo 
extranjero en Arequipa. Cabe resaltar que este es 
un indicador preocupante porque evidencia la mala 
imagen que ha adquirido nuestra región como des-
tino turístico por los problemas sociales suscitados 
a inicios del 2023. (Ver figura 7 y 8)

Conclusión

La situación económica de la región es complicada, 
y ello se refleja en un insignificante crecimiento del 
PBI, una menor dinámica del crédito, una tasa de 
crecimiento de los ahorros que muestra cierto grado 
de recuperación y que refleja una inversión estanca-
da en la región. Asimismo, se aprecia una estabili-

zación del consumo de las personas, debido a que la 
recaudación del IGV no crece a tasas relevantes y el 
empleo formal tampoco se reactiva. También se vi-
sualiza una ineficiente distribución del presupuesto 
público, asignando una mayor participación al gasto 
corriente y sacrificando el presupuesto para ejecutar 
obras públicas. Finalmente, cabe reafirmar que no se 
está priorizando la reactivación de proyectos estraté-
gicos de la región, lo cual dificulta la reactivación de 
la economía en el mediano y largo plazo.  

¿Hacia dónde debemos ir?

• Agroindustria: Majes Siguas, uno de los 
grandes proyectos de irrigación del país que 
pierde más de 1000 millones de dólares por año 
y que lleva 14 años de paralización, debe iniciar 
ya; por lo tanto, debe ser transferido al gobierno 
nacional para agilizar su puesta en marcha. Es 
evidente que, después de tres mandatos distin-
tos en el Gobierno Regional de Arequipa, este 
reto no ha podido ser superado. Es momento 
de tomar decisiones trascendentales a favor de 
nuestra región. 

Figura 5: Ejecución del presupuesto institucional modificado de los gobiernos 
locales de Arequipa

Nota: Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos con información del INEI.

2022

84 %

2023

86 %

2022

53 %

2023

65 %

Ejecución del PIM del gasto corriente Ejecución del PIM del gasto capital

-46 %

Figura 6: Recaudación del impuesto a la renta, IGV y canon y regalías mineras en millones de soles

Nota: Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos con información de la Sunat y el Minem.

2022

3591

2023

1950

-2 %

-25 %

Impuesto a la renta

2022

2953

2023

2907

IGV interno y aduanero

2022

Canon y regalías: 1443
Part.: 13 %

2023

Canon y regalías: 1076
Part.: 15 %

Canon y regalías mineras
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• Minería: Zafranal, con un monto de inversión 
de 1263 millones de dólares, y Tía María, con un 
monto estimado de inversión de 1400 millones 
de dólares, deben ejecutarse, respetando los de-
rechos ambientales y sociales de la población en 
todo aspecto. Ello debido a la importancia que 
tiene la minería en la estructura económica del 
país, la cual se estima que tendría un impacto 
significativo en el crecimiento del PBI de la re-
gión, al igual que en la generación de empleo 
directo, indirecto e inducido en sus tres etapas: 
inversión, construcción y operación.

• Turismo: Es necesario que el sector público y 
privado lleguen a acuerdos relevantes para que 
esta actividad pueda dinamizarse y recupere los 
niveles alcanzados antes de la pandemia. Es de 
vital importancia que las políticas a implemen-
tarse para este fin logren desaparecer la mala 

imagen que dejaron las protestas sociales de fi-
nales del 2022 y los primeros meses de 2023, que 
a la actualidad sigue afectando a los empresarios 
que dependen de la llegada de turistas nacionales 
y extranjeros, especialmente, quienes son los que 
tienen un mayor poder adquisitivo y por ende un 
mayor nivel de consumo. 

• Gasto Público: Finalmente, debe darse una 
mejor gestión en la distribución del presupuesto 
público, otorgando mayor énfasis al gasto de ca-
pital y reduciendo el presupuesto para el finan-
ciamiento del gasto corriente, el cual representa 
burocracia e ineficiencia en la gestión, priori-
zando así las necesidades inmediatas de la po-
blación. Es por ello que se debe redireccionar el 
presupuesto para mejorar la infraestructura de 
nuestra región, que es fundamental para alcan-
zar el bienestar de la población arequipeña.

Figura 7: Número de visitas de turistas nacionales en la región Arequipa-Tasa 
de crecimiento intermensual

Número de visitas nacionales a lugares turísticos de Arequipa en miles de personas

Tasa de crecimiento

Ene-23

9.3

-55 %
-47 %

-45 %

7 %
0 %

29 %

0 % -5 %

14 %
-2 %

24 %
32 %

Feb-23

9.8

Mar-23

10.4

Abr-23

18.9

May-23

17.2

Jun-23

17.5

Jul-23

31.8

Ago-23

36.3

Set-23

21.6

Oct-23

26.3

Nov-23

20.2

Dic-23

18.6

Figura 8: Número de visitas de turistas extranjeros en la región Arequipa-Tasa 
de crecimiento intermensual

Número de visitas nacionales a lugares turísticos de Arequipa en miles de personas
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12  /  ARTÍCULO LEGAL

Por Ludovina Villanueva Núñez

Secretaria general del Centro 
de Arbitraje de la CCIA

L a Contraloría General de la 
República, a través del «Re-

porte de obras paralizadas en el 
territorio nacional a diciembre 
de 2023», da cuenta de que, hasta 
diciembre del 2023, existen 2298 
obras públicas paralizadas por 
más de 26 992 millones de soles. 
Las causas son diversas: fallas en 
los expedientes técnicos, limita-
ciones presupuestales, factores 
climatológicos, incumplimiento 
de obligaciones contractuales, 
demora en la solución de las con-
troversias que surgen durante su 
ejecución, entre otras. 

El reporte pone en evidencia 
esta calamitosa situación, en don-
de los más perjudicados son las 
poblaciones con mayor vulnerabi-
lidad, quienes seguirán sin contar 
con servicios públicos que mejo-
ren su calidad de vida. Pero el per-
juicio no queda ahí, las obras no 
solo quedan paralizadas, en mu-
chos casos se vuelven obsoletas 
o, cuando se reinician, generan 
presupuestos mucho mayores a 
los inicialmente planificados, 
sin contar con que se reducen o 
se pierden los puestos de trabajo 
que de manera directa o indirec-
ta generan.

Durante la ejecución de la obra 
es inevitable que surjan contro-
versias que debieran solucionarse 
de manera inmediata para cum-
plir con su entrega en el plazo pre-
visto, lo que no necesariamente 
sucede, por eso la necesidad de 
contar con herramientas eficien-
tes que conjuren tales eventuali-
dades. En la contratación pública 
peruana, la norma ha establecido 
que las controversias deben solu-
cionarse a través de mecanismos 
alternativos al Poder Judicial, con 
las excepciones previstas. De esta 
manera, las partes se «enfrentan» 
en un terreno neutral, idóneo, in-

se ha diseñado una herramienta 
de gestión muy novedosa, pero, 
sobre todo, eficiente, a cargo de 
especialistas que acompañan to-
da su ejecución, resolviendo en 
tiempo real las consultas o con-
troversias que pudieran generar-
se. De esta manera, la obra no se 
paraliza y se concluye en los pla-
zos previstos.

Este mecanismo fue recogido 
de la experiencia internacional. 
Hoy diversos países lo han incor-
porado y su práctica cada día es 
mayor. A este mecanismo se le co-
noce como Dispute Boards; en el 
caso de la contratación de la obra 
pública en el Perú, se le denomina 
Junta de Resolución de Disputas 
(JRD). Las ventajas son muchas, 
como ya hemos indicado: está a 
cargo de especialistas indepen-
dientes e imparciales, soluciona 
las controversias en tiempo real, 
es un mecanismo de prevención, 
no perjudica el avance de la obra, 
procura una relación armónica de 
las partes, entre otras.

La JRD ha sido incorporada a 
la legislación nacional a través de 
la Ley N.o 30225, Ley de Contra-
taciones del Estado, cuyo TUO 
fue aprobado mediante el Decre-
to Supremo N.o 082-2019-EF. La 
norma precisa cuáles son las con-
troversias que pueden ser some-
tidas a la JRD, las funciones de 
los adjudicadores, cuándo se pue-
de acudir al arbitraje, cuándo es 
obligatoria, etc. Por su parte, la 

Junta de  
Resolución de Disputas,  
un mecanismo de prevención 

El Centro de 
Arbitraje de la CCIA, 
convencido de que 
una buena gestión 

convierte la necesidad 
en una solución 

posible, incorporó 
desde el año 2022 
este importante 

servicio.

dependiente, imparcial, y la solu-
ción es más rápida. Hasta hace 
pocos años estos mecanismos 
comprendían a la conciliación y 
el arbitraje; sin embargo, toman 
tiempo, por lo que no ha sido su-
ficiente. Ante esta realidad, en los 
últimos años, para la obra pública 



Directiva N.° 012-2019-OSCE/
CD contiene las normas para su 
constitución, administración y 
desarrollo, así como los requisi-
tos que deben cumplir los centros 
de arbitraje que las administran. 

El Centro de Arbitraje de la 
CCIA (Centro), convencido de 

que una buena gestión convierte 
la necesidad en una solución po-
sible, incorporó desde el año 2022 
este importante servicio dentro 
de sus actividades, con la finali-
dad de que las entidades públicas, 
no solo locales, sino nacionales, 
puedan administrar la JRD a tra-

vés del Centro, teniendo a su al-
cance especialistas de reconocida 
trayectoria. De esta manera, se 
descentraliza la administración 
de este mecanismo, tomando en 
consideración que existe la obli-
gación de constituirlas para obras 
cuyos montos contractuales su-
peren los 20 millones de soles,  
que son pocas las instituciones a 
nivel nacional que la han diseña-
do y que están en condiciones de 
brindarlo. Para ello, se elaboraron 
reglamentos, Código de Ética y 
tarifarios, bajo el paraguas de la 
normativa vigente. Así, el Centro 
de Arbitraje viene contribuyendo 
a reducir la lamentable estadísti-
ca publicada por la Contraloría 
General de la República, que re-
percutirá en la calidad de vida de 
la población.








































































































